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I En mi opinión los administradores de la compañía han dado cumplimiento a las normas legales,
estahrErias y regtamentarias, según lo establecido en los esbtutos sc¡ales de ella, e ínclusive se ha dado
cumplimiento a todos las resoluciones de la Junta Generat de Accionistas.

2 El conkol interno de la compañía es adecuado, adicionalmente es de realfar que la adminisüacion de la

tr#l*'ir* 
preocupada en la constante emisión de potflcas v p..¿¡rt tos necesarios para tas

3 Las cifras prcsentadas en los Eshdos Financieros, son iguales a la del Libro Mayor y Libros Auxiliares decontabilidad. las mismas se encuentran negistradas de conformidad con los principios de contabilidadgeneralmente aceptados.

4 He dado cumplimiento a la disposlción del Art. 279 de la Ley de compañías, principatmente en la revisíón

de los balances de comprobación mensuales, control interno y libros de contabilidad.

A excepción de lo anterionnente indicado, la compañía no presentrí sifuaciones fuera de la común dumnte el ejercicioque hubieran hecho necesario convocatorias especiales a Junhs Generales de Accionisbs.

INFORME DEt COMISARIO

A [a Junta General de Accionistas de
VISION DINAMICA S.A.VISIDI

Guayaquil, Abnl Zl del 2014

c.I. 0902531938


